
 

 

Montevideo, 24 de abril de 2024 

 

 

Visto: el llamado a docentes para la conformación de la tercera edición de los Clubes de 

Arte en Educación Media Superior de Educación Secundaria, Educación Técnico 

Profesional de la Administración Nacional de Educación Pública (ANEP) y de los Centros 

Educativos de Capacitación, Artes y Producción (CECAP) del Ministerio de Educación y 

Cultura (MEC). 

 

Resultando:  

I) Que se dio cumplimiento a los requisitos y controles estipulados en las 

bases del llamado. 

II) Que en fecha 23 de abril se reunió el jurado conformado por el coordinador 

del Instituto Nacional de Artes Escénicas (MEC), Prof. Álvaro Ahunchain; el coordinador del 

Programa de Educación Artística de la Dirección Nacional de Educación (MEC), Prof. Luis 

Lereté y el coordinador del Plan Educativo-Cultural de la ANEP, Mag. Horacio Bernardo, 

para realizar el proceso de selección de acuerdo a los criterios establecidos en las bases. 

 

El tribunal resuelve: 

1) Establézcase el siguiente listado de postulaciones seleccionadas para participar del 

proyecto Clubes de Arte: 

 

 

  



 

 



 

 

2) Comuníquese el resultado a los postulantes.  

 

 

 

Prof. Álvaro Ahunchain                    Prof. Luis Lereté                   Mag. Horacio Bernardo 

 


